
1 AUMENTO DE CAPITA REFORMA D 

2 (1 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBI 

3 LIARIA MAITE C, LTDA,- 

    

    

A 4 Cuantía SÍ 1'000,000,00 

allavo aloni Le En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua 
NOTARIO 50. 

Guayaquil . 
5 6 as , República del Ecuador , a los veintisiete días del 

| 
7 “pes de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro y, ante mí,| . 

g | - doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA , Abogado y Notario del Can-|, 

» 1 

9 5 te y reprbsentante legal de la Compafiía INMOBILIARIA MAITE bo 

»- Ñ 
3 

, 14 [Junta General de Socios de la "referida Compañía, celebrada |    

      

el: veintiocho de Abril del año en cursoj por otra parte , 

    

    

- 15 
$ 

16 [ “¡la señora doña MARIA ZAPATA SILVA VIUDA DE ALVAREZ , dedica? ,.. 

17 da a la dirección de su hogar ,. por” sus propios derechos ; 

  

Y , finalmente , el señor don HUGO SUAREZ BAQUERIZO ,..casa-| .; 

       

  

en su calidad de Gerente y: reprbsentante le      do: , banquero 

gal :del BANCO TERRITORIAL , conforme lo acredita el nombra-| ,. 

' miento que en legitimación de su personería se inserta en 

este “instrumento; mayores de edad , ecuatorianos y, domicilig-. 

dos en.esta ciudad , capaces para contratar , a quienes co- 

nozca, de lo que doy fé ; y procediendo con amplia libertad 
SS 

  

y bién instruídos de la naturaleza y resultados de -estir-as- 

  

- eritura' pública de aumento de capital y reforma de el 

Y 
¿ Ó8., para su otorgamiento me presentaron la minuta y docu- 

g | -- "entos que copio :- "SEÑOR NOTARIO _:- En el



“protocolo de escrituras públicas a su cargo autorice una 

en la cual conste la de aumento de capital , reforma de es 

tatutos y sustitución de deúdora hipotecaria , que se con- 

         

    
  

      
    
    
    
    
    

      
        
          

ra pública el señor ISIDRO ITURRALDE PUIG, en su calidad 

¡de Gerente de - INMOBILIARIA MAITE Co. LTDA,, funcionario que'| 

-» además de estar facultado por expresas disposiciones esta- 

tutarias , está legalmente autorizado por la Junta General 

  

«de Socios de «la referida Compañía , reunida el veintiocho 

      
    
   
    
              

    

  

    

    

      
     

  

      

    

10 

11 de Abril de mil novecientos ochenta y cuatro.- Comparecen 

2 además, «la señora MARIA ZAPATA SILVA VIUDA DE ALVAREZ, por 

13 . gus propios derechos con el objeto de autorizar la transfe 

. 

. 
16 »'QUERIZO , con el fín de autorizar una sustitución de deuda 

17 hipotecaria.- 5 EGUMN DA. - ANTECEDENTES :- 

18 .- Por escritura pública otorgada el veintisiete de Ju- 

19 | nio de. mil novecientos setenta y tres , ante el Notario Doq- 

20 tor Jorge Maldonado Renella , se constituyó la Compañía 

21 "INMOBILIARIA MAITE o. LTDA," "siendo inscrita en ei Regi2- 

22 ¡tro Mercantil , el veintiuno de Agosto de mil novecientos 

23 setenta ¡y tres, con un capital de CINCUENTA MIL. SUCRES ; 

24 | Bb). - Lo Junta General de Socios de INMOBILIARIA MAITE Ce. 

25 A(LIDA., reunida el veintiocho de Abril de mil noveciéntos 

26 . Ochenta y cuatro, resolvió aumentar el capital social en la 

28 es , hasta alcanzar la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL SU=- 

   



> 
¿y 

              

       

      

    
        

     

   
       

CRES, Reformar sus Estatutos Sociales autoriza 2] Rep - 

sentante legal para que otorgue la escritura correspon- 

diente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

   Resoluciones de la Junta General.- TERCERA DE- 

CLARACIONES : -» Presupuestos estos antecedentes 

el señor ISIDRO ITURRAELDE PUIG , en su calidad de Gerente 

C. Ltda. 

      

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

Ñ de Inmobiliaria Maite ” por expresa voluntad de        

   _la Junta General de Socios de dicha Compañía reunida el 

*veintiocho de Abril de mil] novecientos ochénta y cuatro , 

“y en cumplimiento de lo acordado en élla declara : a) Quel. 

. “el capital de Inmobiliaria Maite C, Ltda., queda aumentada 

«en UN MILLON DE SUCRES , a más del existente , esto es , 

N (nasta alcanzar la “suma de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES ; 

: la Compañía de naciohalidad ecuatoriana 5 c) Que se refo    
- man los Estatutos Sociales en el Artículo Quinto, con el 

    
d) - La señora María Zapata Silva viuda de 

       

      

ya mencionada ;    

   
        

  

== 

« nada Compañía el dominio pleno , sin reservarse derecho eg- 

   “ '" pecial alguno , 

  

del bién inmueble de su propiedad consti-



1 tuído por solaz edifica ón 1b ado er 2 » a Paca Br 

> te Número setecientos nueve a setecientos once , cuya his- 

3 toria de dominio , dimensiones y linderos son los siguien- 

4 tes :- UNO, » La señora María Zapata Silva viuda de Alvarez, 

adquirió el bién inmueble mencionado en el literal anterio 

«mediante contrato de compra-venta que suscribió con los se- 

ua
 

7 .'ñores Walter. Ricardo Palma Burbano y Elena Veloz amarte dé 

    

  

Palma, según consta de la escritura pública otorgada ante 

NO
 . el Notario Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA  , el tres de Sep- 

        
     

     

    

   

10 tiembre de mil novecientos setenta y nueve , inscrita en 

11 “el Registro de la Propiedad el treinta de Octubre del mis- 

12 . mo año; DOS, - Sus linderos son : Por el Norte , propiedad 

13 que fué de Francisco Rojas , con veintiun metros ochenta y 

14 cinco centímetros ¿ por el Sur , propiedad que fué de Ignabio 

15 : Cordero , con veintiun metros ochenta y cinco centímetros; 

16 -por el Este , propiedad que fué de Francisco Rojas , con 

17 33 cuatro metros noventa y seis centímetros j y , por el Oest , 

18 «la calle Rócafuerte , con cuatro metros noventa y sols .- 

19 |. : centímetros -; con una superficie total de CIENTO OCHO ME- 

"TIROS CUADRADOS Y TREINTA Y SIETE. DECIMETROS CUADRADOS: ,- 

21] casa es de, tres pisos , estructura mixta , paredes interiores 

  

   

    
     

22 

  

y exteriores. de cemento y ladrillo, piso de madera ; e) - 

  

, 23 Don HUGO SUAREZ BAQUERIZO , a nombre y en representación 

24 del BANCO TERRITORIAL , en su calidad de Gerente , declara 

:+que y en razón de la, transferencia de dominio constante de 

  

    

  

    

  

     

25 

«E 26 literal d) , de esta escritura ya que el inmueble objeto 

27 del mencionado contrato. se encuentra gravado con el derechd . 

real. de primera hipoteca constituída a favor de su represer- 
   

  

28 

   



, 
Cha 

. 3 1 ado según aparece de la es ivura oúbl A que 2 O Ó 

2 el Notario Doctor Gustavo Falconí Leiesma , el veintiseis 

3 de Julio de mil novecientos setenta y ocho e inscrita el 

D, 
4 

saco Talon L que acepta la sustitución de los deudores hipotecarios , 

NOTARIO 50. 

doce de Septiembre del mismo año , tiene a bién declarar 

   

      

    

Suera 6 por la persona jurídica de Inmobiliaria Maibe C, Ltda,, pa 

7 ra.lo:cual faculta el levantamiento de la prohibición de 

8 -+*+enajenar que pesa sobre el inmueble materia de los contra- 

9 :tos:que. se contienen en este instrumento , a efecto-de que 

0 o 10 | - el sefor Registrador de: la Propiedad pueda inséribir la 

0 . 11 " transferencia de dominio que se trata: en el literal prece- 

2 “dente , prohibición que volverá a anotarse una vez inscri-| | 

” 13 | ta la enajenación. Esta por medio de su Fepresentante lega 

14 | manifiesta que se sustituye en la deuda que mantiene la se 

is | fora María Zapata Silva viuda de Alvarez para con el Banco 

. 
-a favor de éste , obligándose por el saldo de la hipoteca 

que cortada al treinta de Junio de mil'novecientos ochenta , 

-y ouatro.es de ciento setenta mil quinientos sesenta su 

crés noventa centavos ( SY 170,560,90 ) , resascrecasasuse 

y así mismo en cuanto a las obligaciones contenidas en to- 

- das y cada una de las cláusulas del contrato accesorio de 

hipoteca. Declara que , además de pagar el mencionado sal- 

do'deudor se obliga al pago de las comisiones , intereses,     
"etcétera hasta el vencimiento del plazo , mediante dividep- ] 

) 26 dos mensuales fijos de cuatro mil setecientos cincuanta y 

 



1 ro de cada mes a cumplir todas cada una de las obli- 

> gaciones contraídas en la escritura pública de fecha vein- 

te de Julio de mil novecientos setenta y ocho e inscrita 

4 el doce de Septiembre del mismo año.- La adquiriente se 

5 ratifica especialmente en que se sustituye en todas y cada 

6 l una de las óbligaciones constantes en la escritura pública 

“a que. vénimos haciendo referencia en las fechas exactas 

  

-. «de. vencimiento: y que: conoce los Estatutos del Banco Terri- 

' "torial: y que asume :sin reserva ni limitaciones de nirguna 

especie:todas las obligaciones , dividendos hipotecarios 

  

“": y demás exigencias establecidas por dicho instrumento, así 

como las contenidas en la presente escritura pública y de 

manera especial las- contempladas en esté literal, La adqui . 

14 | riente' declara igualmente de manera expresa e irrevocable 

que el bién inmueblé que adquiere para. sí según el literal 

  

:¡d) de esta escritura: , continuará con el gravamen hipoteca 

inedo,+anticresis y la prohibición de enajenar a favor del 

sir Banco" Territorial'hasta que esté total y completamente can 

  

* celado el sildo de la deuda hipotecaria. Tanto los señores 

20 Hugo Suárez PBaquerizo.e Isidro Iturralde Puig , por..los dep ... 

¿recho que representan , declaran expresamente que: la sus- 

  

titución: de deudores'que se. estipule mediante este instru- ES 

'smento -, no constituye novación de la deuda ni del plazo 

  

original ;.f) - La señora María Zapata Silva viuda de Alva 

25 ¿rez y declara.así mismo que el bién inmueble cuyo dominio 

26 tranfiere por el presente instrumento está libre de todo 

27 gravamen o prohibición de enajenar a excepción de una hipo 

28 teca a favor del Banco Territorial que por este mismo ins-



       

  

SOTTODARIA :- El señor I8si-    

  

       

      

   

  

dro Iturraide Puig, comparece por sus propios derechos y 
    

Guayaquil 

9.) , 
12 

pondiente de la Junta General de Socios a que se hace refe 
e     13     

rericia en éste instrumento, incorpore usted, señor Notario 

” nombramientos debidamente inscritos los que legitiman persq- 

     

         

“ Yeintiocho días del mes de Abril de mil novecientos ochenta 

y: cuatro, a las once de la mañana, en el local ubicado en 
    

      

  

   la calle Rocafuerte Número setecientos trece, se reunieron 

' los siguientes socios de la Compañía Inmobiliaria Maite C, 

"'Ltda., 

  
   

  

señores: Isidro Iturralde Puig,    representando euspo .     

  

. ta y nueve participaciones: sociales de un mil sucre 

n 

  

., -Unaz yy Juan Iturralde Puig, representando una participacid  



1 30cia de un mil _sucres,- Está representado el ciento por ciento 

2 | del capital social de la Compañía. Preside la sesión el seño 

3 Juan Iturralde Puig e interviene como Secretario el sefior I- 

4 sidro Iturralde Puig. Se deja expresa constancia de que antep 

s | de snetesares lo sesión, 109 concurrentes por unantuidad de de instalarse la sesión, los concurrentes por unanimidad de 

“votos resolvieron constituirse en ese instante. en Junta Gene 

  

7 “ral Extraordinaria y Totalitaria para resolver sobre; a) Au- 

8 mento de Capital Social en la suma de UN MILLON DE SUCRES; b|)- 

Reforma de los Estatutos Sociales,- Al respecto el Presiden- 

    10 tte de la "Junta declara instalada la sesión indicando sobre 1f 

11 [_necesidad de que la Compañía cumpla con la Ley de la materia 

  

1 |. en lo concerniente al mínimo de capital que debe tener toda 

13 «Compañía de responsabilidad limitada por lo tanto esta Junta 4 

14 tiene que decidir-sobre un aumento de.capital, por la suma 

is | ¿de UN MILLON DE SUCRES, para lo cual la señora María Zapata 

16 Silva viuda de Alvarez, puede suscribir las participaciones 

17 .sociales correspondientes al aumento de capital propuesto , 

   

  

   

  

18 interviniendo como nueva socia.- Después de algunas delibera? 

19 | ciones, se invita a participar a la sesión a la señora María 

  

|
 

.
—
 

  

20 | Zapata Silva viuda de Alvarez, decidiéndose por unanimidad a E 

21 lo siguiente: Aumentar el capital en la suma de UN MILLON DE NS 

22 »:SUCRES, -a más del existente, esto es, hasta alcanzar.la can- 

23 tidad de UN MILLON..CINCUENTA MIL SUCRES; dicho aumento de ca 

, 
. 

28 "de libre voluntad -, todos éllos, a dicho derecho sin suscri-



ooo 606 
5 bir alguna participación social; acto sees en forma uná- 

| o rt pt va viuda de Alvarez, suscriba las mil participaciones socia- 

'nime los socios autorizan para que la señora María Zapata Sil-- 

  

     

  

Spond al aumento de capital, interviniendo cq- 

Mao SFelionó z mo socia nueva de la Compañía.- A continuación. la señora María 
NOTARIO 5o. 

cura Zapata Silva viuda de Alvarez, suscribe las mil participacio- 

8 lidad, en especie, mediante la transferencia de dominio del 

9 bién inmueble de su propiedad, compuesto de solar y edifica- 

O srl cesresontos once de 1e parroquia orvana Casto de esta ct 
12 | dad. de Gueyaquil.- Previamente Jos socios avalúan el bién in 

+ mueble que se aporta en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CIN-- 13 

E
J
 

5 

14 CUENTA MIL SUCRES, pero' éste sufre un gravamen hipotecario que 

a la presente fecha está por la cantidad de los doscientos 
15 

  

16 mil' sucres, Solo aceptan la transferencia de:"dominio de los 

17 "indicados solar y edificación en la cantidad de UN-MILLON DE 

SUCRES,- Posteriormente el Presidente de la sesión pone a' cond- : 

sideración un proyecto de reforma de estatutos el mismo que 

después de ser discutido es aprobado por unanimidad, siendo 

  

su texto el siguiente:"ARTICULO QUINTO:- El capital social de 

la Compañía es de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES, representa 

do en MIL. CINCUENTA PARTICIPACIONES SOCIALES iguales e indivi- 

  

sible, de UN MIL. SUCRES. CADA UNA, - Por último la Junta por u 

25 nimidad resuelve autorizar al representante legal pars - 

mobiliaria Maite C.Ltda, se sustituya como deudora hi 

  

27 ria a favor del Banco Territorial de esta ciudad por la deudá- 

28 qué mantiene la señora María Zapata Silva viuda de Alvarez ,



w 

1 “ante esa Institución Bancaria como la de hipoteca del bién in” 

    
    
  

    

“mueble que se aporta como pago de capital social, Se autori 

za al representante legal para que suscriba los documentos 

- dente declara terminada la sesión y concede un receso para 

- la redacción del Acta,- Reinstalada la Junta con la presenc 

de todos los socios mencionados, se lee la presente a.los a 

"sistentes, los mismos que la aprueban:en todas sus partes, 

      
   

  

   
      

       

10, * firmando 'a' continuación cada uno de ellos para darle la vali- 

11 

  

     

  

      
    
   

   

- turralde Puig; f) Sra.María Zapata Silva vda.de Alvarez,- 

  

     
     

  

     

            
     

      

   

   
   

    

12 , 

. 
16 "GUAYAQUIL; Agosto veintisiete ¡de mil novecientos setenta 

17 | y tres. '- Señor Isidro Iturralda' Pulg , - Ciudad, - Muy sefío 

18] mío + Cumplo con informar a usted que la Junta General de 

19 Socios de INMOBILIARIA MAITE c, LTDA. ,'en sesión celebrada 

20 el día de' hóy designó a usted GERENTE de la Compañía por el 

22 | 'signados en los estatutos sociales y en la Ley.- Particular 

23 ' que comunico a usted para los fines consiguientes.- Muúui Ate - 

24 | tamente: ,- Por Inmobiliaria Maite c. Ltda., (firmado), Juan 

25 Iturralde P,- Juan Iturralde Puig, Presidente.» Acepto la' de- 

26 signación,-= (firmado) Isidro Iturralde p.- Isidro Iturralde 

27 : Puig.” Queda inscrito el presente nombramiento de fojas doce 

.mil setecientos setenta y nueve a doce mil setecientos ocher]- 
28



7 o " , 
uo UU 

ta, número dos mil ciento ochenta des del Registro Mercan- 

til, anotado bajo el mímero doce mil seiscientos treinta y 

ocho del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de Regis 

    

     

        

      

         

      
        

      
        

   

  

tro y Defensa Nacional,- Lo certifico.- Guayaquil, Septiembre 
  

cinco de mil novecientos setenta y tres.» Lo certifico.-(fir 

mado) J,Santiago Castillo Barredo.-Doctor José Santiago Cas- 

'tillo Barredo, Registrador de la Propiedad del Cantón Guaya- 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

*:. cuatro.-Señor Don HUGO: SUAREZ BAQUERIZO, Ciudad.-Mui señor 9), 
nm | míos Tenemos el agrado de comunicarle que la Junta General de 

13] Accionistas,reunida el día Lunes veintitres de Enero de mil 

> 
» novecientos ochenta y cuatro,tuvo el acierto de reelegir a us- 

" ted por votación unánime GERENTE DEL BANCO TERRITORIAL por u 

* nuevo período de cuatro afios.-De conformidad con los-.requisi 

tos contemplados en el Decrsto publicado en el Registro Ofi- 

cial Número seiscientos treinta y tres, de fecha seis de Sep 

14 

       
tiembre de mil novecientos setenta y cuatro,hacemos.cónstar 

- que,de acuerdo con el Artículo treinta y nueve de. los Estatu 

tos del Banco,codificados mediante escritura pública célebra 

, 

  

   

  

          
   

  

da' el treinta y uno de Enero de mil novecientos sesenta y u 

'ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma,inscrita'en el 

Registro Mercantil el trece de Marzo del mismo año,en su ordí 

25 nal «primero' le corresponde a usted "Representar judiciaty 

«| extrajudicialmente al Banco, pudiendo conferir los polerás 

que fueren necesarios",-Reciba usted nuestra felicitación po 

tan merecida reselección.-Muy Atentamente.-p.BANCO TERRITORIA 

    

  

26 

27 

    O
N



10. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

   
   

oldbaum,-Federico L,Goldbaum, Presidente de la 

Junta General.-F.Kittyle N.-Dr. Flavio Kittyle N,,Secretarid 

ANA 

'- setenta ¡y nueve,Número ochocientos noventa y dos del Registro 

Mercantil y anotado bajo el Número mil seiscientos setenta 

uno del. Reperterio.-Quedan archivados los certificados de.Re- 

gistro y Defensa Nacional +-Guayaquil, Febrero diez de mil no 

do) Héctor M,Alcívar A.-Abogado Héctor Miguel Alcívar Andra 

: de,Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil".-(Hay dos se 

llos).--"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL. -Contri 

- bución del uno y medio por mil sobre predios urbanos.Decretd 

Supremo número veintitres de Enero de mil novecientos treinta 

y seis.Decreto Ejecutivo número doscientos treinta y nueve de 

Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y nueve.-Pro 

pietario;Alvarez María Z.vda.de.-Dirección: Rocafuerte sete 

cientos nueve.- Año mil novecientos ochenta y cuatro,-Codifiqga- 

ción:Parroquia Uno, Manzana diecinueve, Solar seis,.-Avalúo: 

setecientos cincuenta mil sucres5.-Valor uno y medio por mil 

Mil ciento veinticinco sucres setenta y cinco centavos .-PAG. o 

DO: dos Abril=mil novecientos ochenta y cuatro.=(£).1 E.Puga N., 

Tesorero” Hay un sello),-SON COPIAS,-Se agregan los comprdq- * 

1 
n
s
 

» 

bantes de pago.de.los Impuestos respectivos, para que sus 

    

1 
a
:



> CLUd mt 

EN 

7 1 sn textos se inserten en les testimonios que de la presen- 

2 te se confieran,- Por tanto, los contratantes aprobaron la 

  

3 winuta inserta ; y , habiéndoles leído yo, el Notario, es- 

D, 4 ta escritura, en alta voz, de principie a fín, a los oter- 

A. 
teve Paloma : gantes, éstos la aprebaron en toda sus partes y firman, 
NOTARIO 5o. 
Guayaquil 

en unidad de acto conmigor DOY PE.--Testado: sus.- No va 

AM 
AS LOA] 

LADO TERRITORIA R.U.C. E 0990029105001 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
9 

  

Urbana... As RR de esta ciudad, se encuentra al 

dia en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.- 

A an rn rara 

Vto. Bno. 

  

Comprobado 

5
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

N 7038 Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 
Guay, O ARA 9... 

Recibí de. Marta Zapata A A e nn 
la cantidad de ..... (NM QUINIENTOS. SESENTA..Y TRES..62/100m 0.0. 0 0 cio sucres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

hace Acc Hao Iomobd diaria Maite... Idda. A anna e : 

del predio cc cc cacaos crnaccana ubicado en la calle AN dnnaan 

de la Parroquia... VBxbo a Le RA a cccococcconanianen Aia a 

consistente en Predio urbano eno IR UEM acacia rio nonocan ra cnrornca rr oa rronenronrrnaronarinnoros granos poo a ce E : 

Valor de la venta $..1 2000.00, 00 rencor AÑ W de 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $. 112502900400 9.00 sogún Aviso Ng 1429 

del Notario Sr, Te Palooni 

Y 0/00 para DEFENSA NACIONAL Y 10563, 62 
a Do rro rr carne a rta 7 

Jefe Prov. Reca de Defensa Nacional 

    

a 
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8 Y 
INTERESADO 00 

(Para exhibir Registrador Propiedad] Y “ . 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE _ GUAYAQUIL 

RECCION FINANCIERA 

   

    

RECIBO  N0% 23878 S/1.300,44 
Tasa N? 24245 

De conformidad con lo dispuesto en la letra B_ inciso No... artículo No, 4. 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí UN. MIL TRESCIENTOS... 44/1100. ===" 

A A AAA IN A III ARPA rr A tarro reo recrea 

(A A III IR IA pr AI NARA INIA Iron rr RO rara NRP Urna rra ra raro ra nano     

  

  

      
     

   

    

   

  

        
  

Comprador: CHA: PNSOBIRZARÍA MAITE O LIMA fo 
Código MunicipakY?..1853...... Urbanización Lo. Parroquia Larbo / 
Calle Rocafuerte 1 No.709a711Manzana_. 19. | Sa 
Areas | Solar. .108,37./....... m2; Construcción (para Permiso Municipal m? 

] Propiedad Horizontal m? ¿ Piso No, A 
0 Pago anterior Recibo O E 

O "En virtud del pago efectuado el Contribuyente qu RM para: celébrar contrato de 

9 e codrivaventa-de-este-solar-ante-el hptirtó-5d BO-GUAy Aa QUE. 

SoLiGHiA PRO6611 | Guayaquil dem Je de 19 84 
có APROBADO RAJ ys P : 

e, . 116 DE 98) 241-nescu ntd 
as 984 heque No. 
Foto de Catastro ñ ¡2d ¡hanciero Tesorero Banco | 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O, No. 729, DICIEMBRE 12, 1979) 

UN 

Chih ” EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL    
         

a yulen- POR S/. 1-563,62% | 
quil, 2.25. de. Tunjo.de..1.984.......de 198...... : 

a Notaría No. .Je=............ Notario Dr»Gustavo Falconí Ledesma 

o Aporte a Compañla Ltd. ccoo one 

     
    

A. María Zapata Silva vda. de Alvar 
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Impuesto 0,5% de S/. iniciacion ss . Da S/. 
Inpto. en aporte a Cía, civil 12,5 del 1 j 
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senta yabres,62/100...........Lu..] AA 

É O 
Se LPI Z 

Banco Ae : 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 
No 57600 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.3,127.: 

RECIBI dCNOTARIO. QUINTO.POR.CUENTA.DE... MARIA ZAPATA SILVA VDA DE ALVAREZ 
o la cantidad de TRES -MIL.CIENTO VEINPISIETA,25/190,- A sucres! »Ú por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
_ S A por la transferencia 
z de dominio de PREDIO UBBANO.. a/F... CIA». INMOBILIAR parrequia 
> -Larhe..pagedo con cheque Nor 217345  Nance de D 6cusaty. 

      

  

Guayaquil... $...de 
| 7 o ( e 
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| 

HÍ CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ¡ 
haluesto ADICIONAL DE ALCABALA No 65034 o 

yo 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 3=2279250= 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativos 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de 0 
/ 

del Predio: 4. P.OB.TE. DE. INMUEBLE AUMENTO CAPITAL COMPAÑIA ; SOLAR, N0.- 69”. en 11 Wo 
   

    
y2,- 192- con 108, 0d mtreZe” y CONSTRUCCION mixteo-Parroqui a CARBD.Cód. y: 1 019 060” 

Situado em Cello: ROCAFUERTE No=709 al 7Alo=” Por $. 11250900200. 

Que hoce a favor de Cíller INMOBILIARIA MA 1 TE Co Ltda” / 

       

    

Escritura celebrada por Notario. Mew / 

Dre GUSTAVO FALCONI LEDESMA  // 
Ir ronca rra naco moy porra: 

Pagado: | 

   Econ. Enrique AriiLo 

Tesorero    



    

   

  

Facturación y Rentas 

¿o . EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA ' “ v* uio      

     Ingreso de Caja No 102471 16 
   

     

  

     

  

- NOMBRE MARIA ZAPATA SILVA UDA-DE- ALVAREZ. ooo cne tacna 
FECHA agto,8/B4 ARCHIVO NO. 

CODIGO RUBRO VALORES      

    

14.07.00 Venta de Agua      
Amma l rr A Nr rn INN 

e o e o rm. A 

ques A AAC A A A AAA 

14, 12, 00 __ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 
e nn rd rn rentes 
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_52. 01. 0% Intereses por Mora    

  

       
      
     

52, ol. or. Venta de Materiales 

52.01.09 ojo $ Vehículo Servicio Público C o 

52.01.10 |  1o/o Adicional de Alcabelas a 
eN [|.....o/0 Adicional e a DN O 3.127,25 

    

A rr rr pr rem no 
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MUNICIPAMBRAD DE GUAYAQUIL. 1 
o. o DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION A 2 083 M+125509, oc 

ALCABALAS 

N2 27091 o ESPECIE" VALORADA SL 3/60. 

Guayaquil, .... de . Janio .5/8%,.. de 197... 
os 

o Recibí: del Señor O A A 
“la suma, de DOCE MIL QUINIRNTOS AOEVE TOA es goes sueres, t..o e...» 

pd 

    
   PR           

    

   

Eras PP moviliaria. Maite C. LtAAs. 
rr ssrrrsoss ..... e. cennio nn nan nn dn nen pr nan an rca zcnnacananón, 

. A ubicado en la pargoquia RO cinccnccnnos del Cantón 

Guayaquil. -Calle Rocafuerte .799/ consistente en' -predio. urhano,da, sa. s .. AN 

da y Casa mixta. Códificación:  1-019-06. 
ro Nr pr” rr O croacia nonnonconoderennannon 

A 

Ñ 

AN odon xo». del Notario, señor DR,GUSTAYO. ALCONT 

Da Lena siendo el' valor real de MEXPOE sy A1900,000..99. ... 

lo. pi eernneraannnnonadades»» «pero se cobra el Daemon arar annrrnnan 

“impuesto sobre. Me 11250. .300,00 L.om.omom.... por ser este avaldo de Catastro del 

> EOS . ario NP er rrnnanarnns La. .con la siguiente demostración. o 
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(Fijo por los primeros. Si. cooneoann ia) Loro ta anar an os 

o Aporta. 1 % por. 1 "11250.900.8) ..12.50%,00 

Suman. s 129509400 e 

  

£ 
1 

% según aviso . "+. E AA 

o Total s, . 12030900 

    

NOTA ms acuerdo con el aviso del Notario, estos ' impuestos los paga et cómp ' 

, ans Po... -.. y que se ha cdbrado | con el a -% de descuenta      po 

  

IN o Ao dicipar : 

. A o IDEAR e, 
a , 1 , : a 

CN "ORO CORNEJO LANDS o 
A NS CN oye CARICIAS, A : A W o o CERTIFICADO 

   

   

  

El infraserito, Jete de la Sección Rentas, certifica que los 

comprobante”. e A... SON COTrectos y qué. 

tgriniti ingresó a Caja 
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A RENTAS MUNWIPALES >) 
20 SEOTOR=     



- 441 € 

  

     

      

  

      

    

      

20 ¡00 ANTE NE , en fé de 
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Gastvo Fee a NOTARIO 50. 

7 

- 8 

o 9 

0 o. 10 

0 4 

12 

13 

. 14 

15 
16 tomé nota de la aprobación del aumento de capital y ; la reforma de esta- 

tutos de la compañía a que se refiere el testimonio de la escritura pública 
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28



aba dion y sicto de Ostubve del presente añóf fué aprobada 

con la siguiente undificasión estatutaria: en el Artículo 

Quiuto reformado; sustituir la palabra "represcatado” por 

  

    
   

 



quíd, veinto y Siate de novieubre de m1 noveeientos oshenta y 
ouatrosál Segiestrador de da Propiadas 

      

   
   

  

4 Pa
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Gestífico que hoy Se tond nota de le ' id. 
que contiene esta escritura a foja 578 námero 2351 del ¿4bro de 
Prohiblelonea de 1,979 ¿al margen de la inseripeción raespertiva » 
Guayaquil, vaínte y siete de novieabre de elentos sehene 

ta y cuetro ¿2l Hegistrados de le Propi 

   "BR. JOHN DUN 
Registrador de la Propiedad del 

vartifico que boy de tod nota de la Proníbicida q ue Sullana 
asta escritura a foja 750 núxero 3052 del ¿bro % Proniblelones 
del Prasaxta año. Funyaquild, velote y alete de novicabre de mí] 
novecientos vebenta y suero. di degistrador de du Propiedad. 

DR. JOHN” DUNN BARREIRO 

BARREIRO 

  

Registrador de la Propiedad del 
: Cantón Guayaquil 

      
Certifico:que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Ae



615 

solución número JG-Ri-84-1838, di el 17 de octubre do 1.984 

    

por el señor Intendente de Compeñíso, he inscrito esta escritura - | 

pública, la misas que contiens el Aunento de Cepitel y Reforma de - 

Estatutos de la compañía INMOBILIARIA MAITE C.LTDA., de fojas - | 

  

    

  

    

ss | Un euta escritura pública, en oumpliziento de lo dispuesta en el 

13 Desreto 733, dictado si 22 de agosto de 1.973, por el señor Preul- 
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14 

15 | del 29 de agosto de 1.975.- Guayéguil , diecinueve de diciembre de 

16 ed TAME AE ma A? e A A > . » h so 
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«0. MECTUR MIGUEL ALC NUORADE 
18 | ader Mercaral del $4 e Ayo 

19 

20 
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92 ción reeventivó.- Qi cn 
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24 . ALL - AU 
xD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

25 | gegjstrader Mercantil del Cari Guayaquil 

26 | certifíica:o 

los y 

28



  

5 artífico:ue de confosmidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

6 del Cédigo de Coueraío, con fecha de hoy y bajo el número 959, se 

q ha fijedo y se mantendrá fijo durante 6 meses en la Sala: de este 

8 Despacho, un extracto de la presente encritur da blica.- Guayaquil, 

  

 


